
Art 2 o' Le. "tutela de este mon,umento. que queda bajo la
.tlrotecci6n del Estado, seré. ef~rcida. a través de la Dirección
GE-neral de Bellas Artes y ArchiVos. por el Ministerio de. Cul_
tura el cual queda facultado para dictar cuantas disposici.o
'n~3 SeQn necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado 'en Madrid a, 22 de dicJembre de 1982.

4 febrero
o'

BOE.-Núm. 30

JUAN CA!lLOS R.

1963

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADAR1AGA

'"SU de-

3134

19lesla parroqulai de S.... 'GInés. en VUlabré.Blma. para
c1aración como monumento his t6rico-artistlco.

La Real Academia de Bellas Artes 'de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a tas disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha señalado que la citada iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha decle.raci6n.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecida
en los artículos S.!', 1. '1 15 de la Ley de 13 de, mayo de 1933
y 11. 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril
de 1936. a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe
ración del Consejo de ~istros en su' reunión del día 22 de
dIctembre de 1982, '.'

El Minlstro de Cultw-a.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

DI S P ON G O.'

Artículo 1.0 Se declara monumento histórico-artisticó de C8-- '
rácter nacional los edificios números 11 y 13 del paseo de
Sagasta; en. Zaragoza.

Art. 2.° Le. tutela de este monumento. que queda balo la
protección del Estado; será ejercida, .a través- de la Dirección
C-PDeral de Bellas Artes y Archivos, 'POr el Miniswrio da Cul
tura, el cual queda facultado -para dictar cuantas disposicio
nes Sffin necesarias para el mefor desarrollo del lJ'resente Real
Decreto-. -

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

DISI'ONGO,

Articulo}.o Se declara monumento Ibistórico-artfstico de ca
rácter nacional la iglesia parroquial de san Ginés, en ViIla~
brágima (Valladolid). .

Art. 2.° Le tutela de este monumento, que queda bajo la
pro,ección del Estado, será elerclda. a través de la Dirección
GAneral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio c\e Cul
tura, el cual queda facultado para dictAr cuantas disvosicio
n')9 see.n· necesariaG para el mejor desarrollo del presente ~al

Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

\

4027 REAL DECRETO 4058/1982. de 22 de·dtctembre. por
si que lI6 declara mcnumento h~stórico-artístlco. dc
cardcter naetonal,· los edificios números 11 y 13 del
pa.seo de Sagasta, en ZaragoUJ,

La Dirección General del Patrimonio ArtistiCO. Archivos y
Museos. en 19 <le diciembre de 1P77. incoó expediente a favor de
los, edificios números 11 y 13 del paseo del General Mola (actual
mente paseo de Sagasta), en Zaragoza, para su declaración
como monumento histórioo-artístito,

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. en el
informe emitido con arreglo a lás disposiciones vigentes sobre
el mencicnado expediente, ha. seftJ'llado que los citados edifi
cios reúnen los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de 10 expuesto. V de acuerdo con lo establecido
en los arbculos 3~0, 14 Y 15 de ia Ley de 13 de' mayo de 1933,
Y 17. 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril
de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibe·
ración del Conseio de Minis.:x<>s en su reunión del dia 22 de
diciembre ~ 1982,

4029

4030 REAL DECRETO 4059/1982. de 29 de diciembre, por'
el que se declara 'ncnumento_ histórico·artist¡c()•. de
earácter nacional. ,-Q igltBsiaparroquial de MontaJ..
baneio (Cue1}Ca),

La Dirección General M Bellas Artes. Archivos y- Bibliote
cas, en 6 de "Dl8I"ZO de 1e81. incoó expediente a favor de la
iglesia parroquial de Montalbanejo (Cuenca) para su declaro.
ción como ...monumento hif:t6rico-artistico.

La Rool Academia de B"lJlRS Artes de san Fernando. en el
informe emitido con' arreglo a la,.e¡ disposiciones vigentes sobre
el mencionado .expediente, ha seftalado que la citada iglesia
reúne los méritos sufici€ntes para merecer dicha d2claración.
- En virtud de lo expuesto. y_ de e.cuerdo con lo establecido

en los articulas 3.°, 14 Y 15 de la Ley d~ 13 da .mayo de. 1933 y
17: le v 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de
1938~ a oropuesta. del Mini ..tro de Cultura y pre~-i.a. delibera
ciÓn del Conselo de Ministros en su reunión del día 29 de di.
ciembre de 1962,

DISPONGO,
Articulo 1.0 Se deClara monumento histórico-artístico de ca·

ráctl}r nacional la iglesia de Oominioos, en Magal!ón (Za.
ragoza).

Art. 2,0 Le tUUlla de este monumento. que queda baio la
~protección del Estado, sen\ ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Arte-, y Archiv06. por el Minístcrio de Cul
tura, el cual queda facultado para dictar cuantas disposicio
!les sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
~creto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARlAGA

REAL DECRETO 4058/1982. de 22 de diciembre, por
el que S6 declara monumento histórico-arttsttco. de
cardcter nacio."tal, La igle,ia de Domir¡.ico" en Me¡.
gallón (Zaragoza).

La Dirección GéI1{'~ral de Bellas Artes. Archivos y Museos,
en 26 de abril de 1979 incoó expediente a fallar de la iglesia
de DomínIcos, en Magailón (Zaragoza), pe.ra stideclaración
como monumento histórico-a.rtístlco.

La Real Academia <fe Bellas Artes de San Fernando. én el
i.nform€' emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha señalado que el citado templO
reúne los méritos suficif'ntes para merecer di~ha dedaración.

En virtud de lo e:tpuesto. V de acuerdo con lo establecido
~n los articulos 3.°..14 '! 15 de la Ley de 13 de .mayo de 1933
y 17, 16 y19 del Reg;amefltQ para su aplicación de 16 de abril
1e_1936. a propuesta del Ministro da Cultura y previa delibe-

, ración d ..! Conseio de Ministros en su reunión del día 22 de
diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de Cultura,

JAVIER SOLANA.MADARIAGA

4031

4028 REAL DECRETO 4057/1982. da 22 da diciembre, por
el qUS se declara mo:.num@nto hi.stórico-artístico. di
carócter nacional, el edUicto fttuado en Dlaza del
ComDromiso. número 1, en Caspe, (Zaragoza).

La Dirección General .•~ Bellas Artes, Archivos y Bibliote
~. en 13 de abril. de 1981, incoó expediente a favor del edificio
situarle en la plaza del Compromiso. número 1. en Caspe {Za
ragozaJ. para su declaración 'cOmo monumento histórico-artís
tico.

La Real Academia de Bellas Artea de- San Fernando, en el
infoI1rJe emitido call arreR'lo a ,las disposff:tones vig.entes sobre
el mencionado expediente, ha señalado qUe el citado edificio
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declara,clóD.

En vtrtp.d de lo expuesto, y de acuerdo' con' lo establecido
en los d~ulos 3.°, 14 Y 115 de la Ley de 13 de mayo de 1935
y 17, 18 V 19 del Reglamento para..au aplica-efón de 1,8 dB abril
de 1938. a propuesta del Ministro de Cultura V preVia d.'"~1i~
ración del Consefo de Ministros en su reunión del día 22 de
diciembre de 1982,.

DISPONGO.,

Articulo 1.° Se declara monumento histórico-artfsttco de ca·
rácter nac1Qnal el edificio situado en 16 plaza del Compromi-
lO. n:Qmero 1. de Caspa (Zara¡oza). ~

DISPONGO.
Artículo 1.0 Se declara monumento hi5t~rico-'6rtistico de

carácter nacional la iglesia parroquial de Montalbanejo
(Cuenca).

Art. 2,0 La tutela de este monumento, que queda balo la
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección
:;ensral de Bellas Arte~ y ArchJvos, por el MinisterIo de Cultu~
ra, el cual queda. facultada '"'ara dIctar cuantas disposiciones
..ean necesarias para el mejor des~ollo del presente Real De-
creta.· ,

n'ado en Madrtd a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARlAGA

REAL DECRETO 4Q6t)/1982. de 29 de diciembre, por
el que 8e declara mcnumer¡.td histórico-artistico. dB
cardcter nacional, ra iglesia parroquial de San Pe..

. dro '-'póstol, en Sueca (Valencia), .

LA Dirección Genéral de Bellas Artes, Archivos y BibUote
caso eon 22 de diciembre de 1980. incoó expediente a favor de
la igl€@18 parroqui&~ de Se.n Pedro Apóstol, en Sueca (Valen..
ciaJ, para IU declaración COIIf.O monumento hist6ríco-artíst1oo~.


